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Marca: cAprimatic•.
Modelo: TX-32M. Advertencia:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Son tetminales específicos del sistema, a los efectos previstos en
el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:

con la inscripción ~ 97920619 l. EKT-101, EKT-121, EKT-201, EKT-221, EKT-301, EKT-321,
EKT-301PF, EKT-321PF, PEM, VDK-121, VDK-221, VDK-321, TIM, TIM-2,
VSM.

y plazo· de validez hasta el 30 de noviembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas. Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta

automática.

Advertencia:

Potencia: 5 mW.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Banda utilizable: Según UN-B del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletfn
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

.como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto l066/1989, de 28 de agos~ (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Comercial
Strik, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, Eugenio Salazar,
23, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «Tadiran~,modelo
Coral-IIl, con la inscripción E 97 92 0655, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registra de Impor
tadores, Fabricantes oComercializadores que otorgará. la Administración
de Telecomunicaciones.

. Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Madrid, 2 de diciembre, de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION <re 2 <re diciembre <re 1992, <re la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor para telemando, mar
ca ..Clemsa"., modelo EQ2.
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de' septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nic.aciones, en relación con los equipos, ap~atos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de' dicho texto legal, a instancia de «Clern,
Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, Xaudaro, 9, código
postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgm: el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca .ClemsaJI, modelo EQ2, con la ins
cripción E 97920621, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumpli.miento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

RE~OLUCION<re 2 <re diciembre <re 1992, de la Dirección
General ,de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n a la centralita privada digital (ac
ceso analógico), marca ..Tadiran"" modelo Corat-IIL
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M~drid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

ANEXO
Certificado de aceptación

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de laS Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Tadiran Ltd. Telecommunication Group., en Israel.
Marca: «Tadiran_.
Modelo: Coral-IIl.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de .la Ley
31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se 'emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: .Clem, Sociedad Anónima-, en España.
Marca: «Clems&-.
Modelo: EQ2.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez,hasta el 30 de noviembre de 1997.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta
do_de 9 de enero de 1990),

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

~ 97920621con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

~ 97920655con la inscripción
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

Advertencia:

Potencia: 10 mW.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: Amplitud.
Banda utilizable: Según UN~ del CNAF.

Como consecuencia del expediente incoado· en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Clem,
Sociedad Anónima_,' con domicilio social en Madrid, Xaudaro, 9, código
poslál 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca .Clemsa_, modelo EQ3, con la ins-
cripción E 9792 0622, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de, diciembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer·
tif'uado de aceptación al transmisor para telemando, mar·
ca "Clemsa,.., mQdelo EQ4.
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En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de T~lecomuni·

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equi.po: Transmisor para telemando.
Fabric;ado por. «Clem, Sociedad Anónima_, en España.
Marca: .Clemsa•.
Modelo, EQ4.

Certificado de aceptación

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 d~ agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de 'desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación CtXl los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Clem,
Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Xaudaro, 9, código
postal 28034,

Esta Qirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca ~Clemsa_, modelo EQ4, con la ins-
cripción E 97 92 0623, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de· dicho' certificado queda con·
dicionada a I~ obtención del número de inscripción en el Registro de Impor·
taQores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la ~d~inistración

de Telecomunicaciones.

Mac1nd, 2 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Q.ESOLUCION de 2 de didembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al transmisor para telemando, mar~
ca .Clemsa·, modelo EQ3.
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ANEXO por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de ,las especificaciones técnicas.

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos Ysistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto le&a1, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones-el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: «Clem, Sociedad Anónima», en España
Marca: .Clems&-.
Mod,elo: EQ3.

por elcumplimiento de la nonnatíva siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

con la inscripción

con la inscripción ru 97920622

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

ru 97920623

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia: 10 mW.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: Amplitud.
Banda utilizable: Según UN--8 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Ofici81 del Estado_ número 303, del 19), expido' el presente certificado.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu·
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Advertencia:

Potencia: 10 mW.
Separaci6n canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: Amplitud.
Banda utilizable: Según UN-8'del CNAF.

3597 RESOLUCION de 2 de didemb.re de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, par la que se otorga el cer·
tificado de aceptaci6n al transmisor para telemando, mar·
ca ..Clemsda, modelo MQ1.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrld, 2 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu·
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del ~_eal

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987; de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecoinu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de •.Clem,


